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ad, 8 nez Cco- 

leven e epcmi tura púáblI 

| eaál contemido de la minuta yue me entregan, cuyo tenor es 

si) siunente: SE 7337 Tema Ss; Fl el Teyiatro 
a mo .. 

  

  

  

  

l y de ta HA 4 as dl na 4 e de £oecio ss d48— la Coma — - E A - » 4 ES 

| ORD REYUDG" Mie. LIO”, llevada a efecto el veinte y uno de 

v na”zo del yresente avo, se "evolv15, po” unanividad, de con 

(— fomaidad con lo previbto por al ¿"tículo ciento siete de la 

| Ley de comparfas y lo dispuesto en el literal u) de la clf%uy 

   

    
49-808 es A E _AA2A  - A AHAHm]m3412 

a : 428 al gocio doc? 

  

tor Julio Dévila Entrado pora ue-+*"sostrama188 paty 01007 
€ 28741 ci pa 

ciones Que pores en "CYOLG Y 51 VEL DEL ECUABOP Ciá. LTD",    
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As E ES AS E 2 A ye 4 Ñ E as g S Yu vu a a 

3 25828308 E a a O dieta 2 O 
> 

53 ES 

    
  

—coompratoven doscientas pa=ticipseiones-de-un-all sueres cada. 

capital social de la C 

CUADO" Ciá. LT DÁ, mediante cesión 

en favo” de los cesjonari 08- 

  

by esta escritura, por 10 que el primero "enuncia 2 todos lo8 
  

 asnecnos derivados de la participación que basta la presente Í 

—drnero-efectivo-y-0-au entera satiafacción al comento de suñcri - 

| dedor transfiere y 4£ en perpetua ens jenaci ón a los cesil ona” 0B- 

go" 

ag-       
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de ciento veinte y ocho participaciones que representan en su to0y 

h 

  

  

Vargas Velásquez, libre y voluntariamente, adauwere ciento vein- 

te y ocho participaciones y paga al cedente-vendedor valor 

  

nominal, esto es CIENTO VELNTE Y OCHO MIL sur JA socio Dge- 
pl. -. 

-e 

tor Hugo Vargas velásquez, asimismo, libre y voluntariamente, 

  

  

e e 

¡Adquiere setenta y dos parti ci pa cl ones y paga al cedente-ven | 
2. 

mo S.. O A IO 

  

  

—Aedor, au vélor nominal, es decir BRTENTA Y DOS ML SUCTES .- 

  | Por consiguiente, los comparecientes en esta escritura dejan 

  

tal social de la Compañfa "CTOMO Y NIQUEL DEL ECUADO”" Ciá4. L- 
a 

  

" PDA"., es de CUATPOCIENTOS ML SUCTUES -y que ge halla .fntegra- 
-e 

sente pasado, se halla distribufdo en cuatrocientas participa 
AS 

  

ciones de un mil sucres cada una, correspondiendo a cada uno 

de los socios que quedan, inclufdo al señor Gonzalo vargas ve 
“o eS ma tn 
  

lásquez, que a partir de la presente fecha tendrá la calidad 
.. ek 

de tal; Doctor Hugo largas velésquez:doscientas Setenta y dos 
o mu 

  

  

| participaciones que representan en su totaliósd doscientos se- 

tenta y dos mil sueres y el señot Gonzalo vargas velásquez: - 
eS te e 

  

  

pa de 

“keli dad la guma de ciento veinte y ocho mil sucres.- por tan- 
e. -r 

   bliga a dejar síin efecto los certificados de 

aportación anteriores y extende” nuevos certificados en favor 
  

  

de los desijonarios.- 8 EX T 4 ,- ACEPTACIÓN DE LÁ ESC*] TUPA 
A pu .. me 

N 
Y GASTOS,- Was partes aceptan esta escritura en todo su conte- 
  

me a eo mn e 

nido por estar rezlizada en la forma y condiciones por éllos- 
  

  

  

    critura.- Se anexa, según lo previsto en la Ley, el «eta de lá
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que autoriza este acto.- Usted, señor Notario se dignará agre 

mn de ma 

Y gar las demás cláusulas de estilo que se requieran pava la va 

lídez de esta clase de contratos.- (firmado) Doctor Galo 1*1- 
dee e 

goyen Ojeda, etrícula número mil auinientos dos.- «uito-" Hab= 

  

  

  

ta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en to- 
.. den ms dee 

.das sus partes.- Para el otorgamiento de esta escritura se ob y   
eh a ma 

servaron los preceptos lesales del caso; y, lJefda que les fue 
e. oo -. o 

  

£ntegramente a los comparecientes, por m-fÍ el Notario, ase ra=- 

tifican y firman conuigo, en unidad de acto, De todo lo cual, 
mo so 

Doy fé.- (firmado) Dr. Julio Dávila 4; Cédula de ¡dentidad nú 

  

  

  

mero ; diez y Biete-cero doscientos desekten doce mil trescien; 
e e 

  

tos ochenta y uno-nueve.- (firmado) Dr. Hugo Vargas v; Cédula 

de ¡dentidad número; diez y siete-cero dosciaentos tres mil qui- 
- co 

  

  

nientos cuatro.- (firmado) G. vargas V; Cédula de ¡dentidad núme 

ro; diez y Siaete-csro cero noventa y tres mil seiscientos tres.- 
  

.- ma mr hee 

El Notario, (firmado) D”. Ulpiano Gaybor lora.- ACTA DE LA JUN- 

TA EXTTAOUDINATIA DE SOCIOS DE "CPOMO Y NLQUEL DEL ECUADO? CIA. 
  

LTDA", COPRESPONDIENTE AL LINES VELNTE Y UNO DE MAZO DE MIL NO- 
  

VECIENTOS SETENTA Y SLETE.- 'En la Ciuded de «wuito, el día lu- 
  

nes veinte y uno de marzo de mil novecientos setenta y siate, 
Pa 
  

  

a las cinco de la tarde, en las (Micinas de la Compañía, y pre-+ 
a 

via convocatoria, en la forma establecida por los Estatutos, » 
der mm. e 

es decir por el Presidente y con la anticipación debida, se reú- 
-i m .a den 

  

  

ne la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía “(ro- 
      mo y Níquel del Ecuador C-fa, Ltda”, con-1a-presencta 

los socios, quienes pagado la totalidad del capital suscrito, 
    por consiguiente, los votos corresponden a sus aportaciones A 
 



- 3 
1 —l2 siguiente forma; a 
  

    

  

S0C] 08 CAPITAL PAGADO > £POPTA CLONES 

. Dr, fulio Dávila Andrada  S/ 200.000,00  - 200 

Dr. lugo Va”zas Velísauez " 200.000,00 200 
    

  

TOTAL; g/ 400.000,00 . 400 

   
11 hotúa como secretario el safior* doctor Hugo Varxas velásgquez.- 

sa ade 

    12 so vista de la decí 

13 sión adoptada por el socio doctor Julio Dávila Andrade de ce- 
Pe 

  

Ah Ao 

y is | der sus aportaciones, que lo más conveniente es adquirir é$l en 
de te 

un treinta y seis por 

  

  

  

16 ciento, de las participaciones del socio cedente, esto es, 88e- 
- e. 

  
> 7 | tenta y dos participaciones, de un mil sucres cada una, y el 

m. me ne e 

e resto, es decir, el el sesenta y cuatro por ciento, se lo ce- 
xp mo pa mo tee 

* A 

ra % al señor Gonzalo vargas Velésquez, por. haber así manifesta 

  

  

    

   
28, cjento veinte y ocho participaciones de un mil su- 

de a) 

  

ma
 - a eeh 

21 vor la miema razón, éste vendría a Integrar 

22 | la eqmpalifa en calidad de socio y con ese número de aportacio 
Ñ te de e alert 

ON wás que trater se toma votación de los plan- 

24 | teamientos dpterlores y los aceptan por unanimidad, adoptándo 
alo 

  

  

  

  

os | selas siguientes resoluciones:- P ri mera y De conformi- 
  

sl 

28, dsd con lo dispuesto en el Artículo o0jen 
27 Compañías y de acuerdo a lo previsto en el literal m) del Ano 
      »e tículo décimo Quinto de los Estatutos de 'Cromo y Níquel del .
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con la vota exón unánime d le la totali dad del capital pagado = 
  

—rosuelya autovwi zar al socio doctor Julio DÍvila Andrade, pa-   

ra Que venda las doscientas aportaciones de un mil sucres 0aa- 

da una, en la siguiente. proporciónzal Doctor Hugo Vargas Vex 
ae 

lásquez, setenta y dos aportaciones, las que dan un total de 

    
setenta y dos mil sueres; y al señor Gonzalo Vargas Velásquez, 
  

e 

| ejento veinte y ocho aportaciones, las que dan un total de > 
se 

  | ejento veinte y ocho mil sucres.- $ e g und a ¿- Autorizan 

al Gerente de "Cromo y Níquel del keuador Cfa. Ltda", para . 
  

que eleve a escritura pública la decisión anterior y formali¡- 
dee a. 

  

ee 

oe todas les trámites que sean necesarios para el perfecoion- 
e. -. -o 

t wiento de esta cesión.- Tercoara os: Dejar constancia qu 
e ro ea. de 

el socio señor doctor Hugo Vargas Velásquez y el señor Gonzalo 
des ds 

vargas velásquez. hen decidido adquirir las aportaciones del 

  

  

  

  

señor doctor Julio Dávila Andrade, en la proporción ya 3ndi- 

cada y comprometiéndose 2 pagar su valor de contado al momento 
to mob o. dee 

del perfeccionamiento de 1a cesión al susoribir la escritura 
e 

  

  

  

pública respectiva. Cuarta os; Disponer que por Secreta- 
de mo mm. 

ría en el libro de aportaciones de "Cromo y Níquel del Ecua- 
  

dor Ga. Ltda' se inscriba la cesión de las aportaciones del bo- 
ne 

  

ma ma 

cio señor doctor Julio Dávila Andrade y se anulen todas 1682- 
- dee 

  

. 

certificados anteriores, extendiéndose nuevos certificados dp 
e 
  

aportación en favor de los señores Doctor Hugo Vargas Velás- 
mo ma ma 

quez y Gonzalo Vargas Velásquez, por un valor total de dos- 

  

  

il Cientos setenta. 

Sucres, resp ectivamente,- Termina 18 Junta a las siete de la     noche, y luego el Presidente dispone de un receso de una hora
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24 
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26 

27 

ta fecha se tomó nota al margen de la Inscripción NUMERO 132 - 
  

de treinta de agosto de mil novecientos setenta y seis, del RE 
  

  

GISTRO INDUSTRIAL de 1.976, Tomo 8, que corresponde a la Cons- 

titución de la Compañía de responsabilidad limitada, denomina 
  

da "CROMO Y NIQUEL DEL ECUADOR CIA. ZTDA.", sobre las cesione 
  

de participaciones a que se refiere la presente escritura.- -—- 
  

'¡¿uito, a veinte de mayo de mix 'nóyecientos setenta y siete-.-- 

TT 

  

ss usscuncoss Batolad a Gábes 
  

rra 

  

TA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


